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 16057 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera, por el 
sistema de promoción interna, de la Escala de Titula-
dos de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organis-
mos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente.

Por Orden MAM/947/2004, de 15 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado del día 13 de abril), se convocaron pruebas selectivas para 
acceso, por el sistema de promoción interna, en la Escala de Titula-
dos de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos 
del Ministerio de Medio Ambiente.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio de 
Medio Ambiente de 14 de febrero de 2005, se procedió al nombra-
miento como funcionarios en prácticas en la Escala de Titulados de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del 
Ministerio de Medio Ambiente de los aspirantes que superaron el corres-
pondiente proceso selectivo. Una vez finalizado el curso selectivo, pre-
visto en la base 1.2 y anexo I de la convocatoria de ingreso, procede el 
nombramiento de funcionarios de carrera en la citada Escala.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/84, de 
28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del Real 
Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado del 20), 
por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mento ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio 
de Medio Ambiente resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de 
promoción interna, de la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de 
Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio 
Ambiente, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo 
de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final 
obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera, 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante 
esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 
de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en 
cuya circunscripción tengan los interesados sus domicilios, a su elec-
ción, en el plazo de dos meses, a contar, asimismo, desde el día 
siguiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 7 de septiembre de 2005.–El Secretario General, Fran-
cisco Javier Velázquez López.

Sras. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente y Directora 
General de la Función Pública. 

ANEXO

Cuerpo o Escala: E. Tit. Escuelas Tec. Grado Medio OO.AA. Minist. Medio Ambiente

Turno: Promoción interna

N.O.P.S N.R.P. Especialidad Apellidos y nombre F.N.
Ministerio 

Centro directivo/OO. AA.
Centro de destino

Provincia 
Localidad

Puesto de trabajo

Código PT.
Nivel C.D.

C. Específi co

       
1 5083466835A5913 Piñeiro Sanz, Luisa Fernanda. 17-08-1964 Ministerio de Medio Ambiente. Sub-

secretaria de Medio Ambiente. 
S.G. de Recursos Humanos.

Madrid. Madrid. 
Jefe Sección N20.

1886703
20

1.829,40
2 7506540635A5913 Alba Garrido, Teresa. 27-08-1965 Ministerio de Medio Ambiente. Sub-

secretaria de Medio Ambiente. 
S.G. de Recursos Humanos.

Madrid. Madrid. 
Jefe Sección N20.

4800303
20

1.829,40
3 0519299868A5913 García Ortiz, M. Carmen. 01-05-1967 Ministerio de Medio Ambiente. D.G. 

del Instituto Nacional de Meteoro-
logía. S.G. de Administración y 
Gestión.

Madrid. Madrid. 
Jefe Sección.

4895991
20

4.017,00

 Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de registro de personal.
F.N.: Fecha de nacimiento.
Nivel C.D.: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.
S.G.: Subdirección General.
Código PT: Código del puesto de trabajo. 

 16058 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera, por el 
sistema general de acceso libre, del Cuerpo de Agen-
tes del Servicio de Vigilancia Aduanera, especialida-
des de Investigación y Marítima.

Por Resolución de 6 de mayo de 2004, de la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria («Boletín Oficial del 
Estado» del día 28) se convocaron pruebas selectivas para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Agentes del 

Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades de Investigación y 
Marítima.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de la Presiden-
cia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 11 de abril 
de 2005, se procedió al nombramiento como funcionarios en prácti-
cas en el Cuerpo de Agentes del Servicio de Vigilancia Aduanera, 
especialidades de Investigación y Marítima, de los aspirantes que 
superaron el correspondiente proceso selectivo. Una vez finalizado el 
período de prácticas previsto en la base 1.2 y Anexo I de la convoca-
toria de ingreso, procede el nombramiento de funcionarios de carrera 
en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decre-
to 2169/84, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en 
materia de personal, en relación con lo establecido en el artícu-
lo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial 
del Estado del 20), por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamento ministeriales, a propuesta de la Dirección 


